
 

Instrucción 2015/01 – Inicio de negociación de productos 

15 de diciembre de 2015 

 

 

De conformidad con lo establecido en el el punto 3 de la Resolución de Mercado “Especificaciones 

de productos”, aprobada por la Resolución de 4 de diciembre de 2015, de la Secretaría de Estado 

de Energía, por la que se aprueban las reglas del mercado, el contrato de adhesión y las 

resoluciones del mercado organizado de gas, por la presente Instrucción de Mercado se procede 

a la comunicación de la fecha de inicio de la negociación de los siguientes tipos de productos: 

Tipo de producto Fecha de inicio de la negociación Productos   

Producto Intradiario en zona española 16 de diciembre de 2015 GWDES We151216 

Producto Diario en zona española 16 de diciembre de 2015 
GDAES Th151217 
GDAES Fr151218 
GDAES Sa151219 

Producto Resto de Mes en zona española 16 de diciembre de 2015 GBoMES 1512-17 

Producto Mes Siguiente en zona española 16 de diciembre de 2015 GMAES 1601 

 

De manera excepcional, y sólo durante las Sesiones de Negociación Diaria e Intradiaria que 

tendrán lugar el día 16 de diciembre del 2015, la subasta de apertura tendrá una duración de 2 

horas, permitiéndose ofertar entre las 8:30 y 10:30h  lo que supondrá que el mercado continuo 

comenzará a las 10:50h.   

A partir de esa fecha, la operativa normal de negociación, discurrirá de acuerdo a lo establecido 

en el punto 1 de la Resolución de Mercado “Especificaciones de productos”.  

 


